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CONSTITUCION'DE COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DECARGA 

PESADA 

UCHAFRON S.A. 
0. ICE BRO E, 

CUANTIA: USD. 1.000.00 
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En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera 

del Cantón del mismo nombre, Provincia de 

Santo Domingo de los Tsáchilas, República 

py del Ecuador _a DIECINUEVE DE 
A: 4 S 

yá 
SS 

52, Angel Vicente Bic +. 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 

SEPTIEMBRE del año dos mil trece.- Ante



mí el Notario Segundo Suplente Encargado 

de la Notaria Segunda del Cantón Santo 

Domingo, Doctor Ángel Vicente Brito 

Bastidas, según acción. de Personal del 
e a Pao ¿8 edo 

6 br gm -Ivdicatia número A 

novecientos) tres“DNP-do fechaldiez y nueve 
A 

sl 

de octubre / del. año dos: mil once 

     

  

   

    

    
   

  

Consejo 

COMPAREGEN:" sa ee séñores Castillo 
LR pr e Ad Es 

  

   

Jeoxanya 
Pbro A a 

Ortega 

z Jr . e 

Lg" Sasado, Macías 

Gs 
Zambrano Yonnis José, a Palma 

Rodríguez ii e. 
Bazurton <Ssk 1 0 Vélez 

Antero NOLANO A 105 E 

Carlos o 
Isaac Salvador, casado, Moreno Analuisa 

1 4 
14 

Cedeño 

  

  

Jorge Benjamín, soltero, Hidrobo Molina 

Luis Rolando, soltero, Guevara Paredes 

Gabriel Fernando, soltero, Ullaguari Idrovo 

Manuel Jesús, soltero, Chele Zavala 

Brisvane, soltero, Ullaguari Idrovo Julio 

Eduardo, casado, legalmente representado 

por su padre el señor Carlos German 

Ullaguari Juela, conforme consta del poder 

adjunto, Toral Palma Rita Aracely,



0300932 
divorciada, Macías Anchundia Lucy 

Armenia, sohtera, Chavarría Loor Divina 

Antonia, Todos por sus propios derechos, 

con número de teléfono o0go99148053.-Los 

comparecientes son vecinos de este lugar, 

mayores de edad, ecuatorianos, capaces ante 

la ley a quienes de conocer doy fe y dicen: 

Que comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura sin coacción, amenaza 

temor reverencial, y en forma libre y 

voluntaria me solicitan que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal es el siguiente: 

- SEÑOR NOTARIO. En el Protocolo de 
OL 31 ATA 1 ' 

Escrituras Band ld ala e PA sírvase 

a MA y PAS o n Y ppempañta 

DD Anónima E 

rear áioria lla liesana 
LUCHAFRON —S.A.: al tenor de las 

clausulas siguientes: PRIMERO.- 

COMPARECIENTES.-Comparecen ala 

celebración de este instrumento público, los 
mos. 

señores: Castillo Jaramillo Olger Alberto con 

ta
do
s 

z 

C.I 170440207-1 de estado civil divorciado, 

O
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Castillo Jaramillo Manuel De Jesús con C.I 

“
 

a 
e
 

P
i
t
 

170994666-7, de estado civil casado, Llerena 

Ramos Jorge Geovanny, con C.I 171253861-8, 

de estado civil soltero, Sánchez Ojeda  



Segundo David, com C.I 180192150-1, de 

estado civil casado, Ortega Chuquimarca 

Rigoberto, con C.I 0703442098-8,.de estado 

civil Casado, Macías Zambrano Yonnis José, 

con C.I 171405503-3, estado civil soltero, 

Palma Rodríguez Rigoberto, con C.I 

170610386-6, estado civil casado, Cedeño 

Bazurto Sebastián, con CI 1i30210652- 

9,estado civil soltero ,Aicívar Vélez Antero 

Celestino, con C.I 170524001-6,estado civil 

casado, Rea Villacres Carlos Tomas, con el 

C.I 170509144-3, estado civil casado, Álvarez 

Santillán Isaac Salvador, con C.I 

171230222-1,estado civil casado, Moreno 
: WN 

3 

      

   

      

ls p con C.I 

7205900 IU $ AJE ¡Hidrobo 
S 

Se Molina NN 

estado So PAR 
Fernando, con C.I 171571136-0, estado civil 

        

Analuisa . , 

  

soltero, Ullaguari Idrovo Manuel Jesús, con 

C.I 170994869-7, estado civil soltero, Chele 

Zavala Brisvane, con CI. 170340066-1, 

estado civil soltero, Ullaguari Idrovo Julio 

Eduardo, con C.I 171484209-1, estado civil 

casado, legalmente representado por su 

padre el señor Carlos German Ullaguari 

Juela, con CI 010054881-7, conforme 

consta y el poder adjunto, Toral Palma Rita
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Aracely, con C.I 130766454-8, estado civil 

divorciada, Macías Anchundia Lucy 

Armenia, con C.I 131101565-3, estado civil 

soltera, Chavarría Loor Divina Antonia, corn 

C.l 171539544-6, estado civil Casada, todos 

mayores de edad, ecuatorianos, empresarios 

privados, domiciliados en el kilómetro 21 de 

la vía Santo Domingo Chone, Recinto Nuevo 

israel,  —jurisdicción del cantón Santo 

Domingo, provincia de Sánto Domingo de 

los Tsáchilas, hábiles y Capaces para 

contratar y obligarse. SEGUNODA.- 

CONSTITUCION: Por medio de. esta 

escritura pública, los comparecientes tienen 

a bien bre lila altiro bitilconstituir la 

Cc LA DE 

A OTAN AR AQ TRANS AE CARGAS ESADA 
Ne a ia tal Ds LUCHA RON 0 Ayllfas cllea a las 

leyes Ecuatorianas, de manera especial por 

la ley de Compañías y el siguiente estatuto. 

TERCERA.- ESTATUTOS DE LA 
dae 
¿COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

¡CARGA PESADA LUCHAFRON S.A.    
SEAPITULO.- PRIMERO.- DEL 

NOMBRE DEL  DOMICIO, DEL 

Z | OBJETO SOCIAL Y DEL PLAZO DE 

DURACIÓN. ARTICULO UNO: DEL 

eN _NOMBRE.- El nombre de la Compañía es



“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA LUCHAFRON S.A.”, 

debiendo en consecuencia identificarse con 

este nombre, en todas sus operaciones, 

actividades, actos y contratos, y asuntos 

judiciales y extrajudiciales. Artículo 

Segundo.- DEL, DOMICILIO.- El 

domicilio principal de la Compañía es en el 

Cantón Santo Domingo, Provincia de Santo 

Domingo de los Tsáchilas, República del 

Ecuador: por resolución de la Junta General 

de accionistas podrán establecer, sucursales, 

agencias y oficinas en cualquier lugar del 

país o del extranjero, conforme a la ley. 

artículo DRMICGANE PRA, orexsero 

pesa minada 

«ano CANON SAO PARRO, o 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

LUCHAFRON S.A.”, se dedicará 

exclusivamente al Transporte de Carga 

Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 

Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones 

que emitan los Organismos competentes 

en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda



  

eyacoda 

clase de, contratos civiles y ercantiles 

permitidos por la Ley, relacionados con su 

objeto social”. ARTICULO —- CUARTO.- 

DEL PLAZO DE DURACION.- El plazo 

de duración de la Compañía es de cincuenta 

años, contados desde la fecha de inscripción 

en el registro mercantil de este cantón; sin 

embargo, la Junta General de accionistas, 

convocada expresamente podrá disolverla en 

cualquier tiempo o prorrogar el plazo de 

duración, en la forma prevista en la Ley de 

Compañías y este estatuto. — CAPITLO 

SEGUNDO.- DEL CAPITAL, DEL 

AUMENTO “Y 1 LA 
AE 

RESPONS Ale) > 1 y Artículo 

count TA ne pa. ie 2 ce capital 

social de la Compañía es de OMIL 

DOLARES! ANECA No) ivtifidos en 
MIX. acciones nominativas de un dólar cada 

         

una, Las acciones estarán representadas por 

títulos, que serán firmadas por el Presidente 

y el Gerente General de la Compañía. 

Artículo Sexto.- DEL AUMENTO.- El 

capital de la compañía puede ser aumentado 

en cualquier tiempo, por resolución de la 

Junta General de accionistas, en la forma 

prevista en la Ley de Compañías. Los 

Accionista tendrán derecho preferentemente  



de 

para la suscripción de las nuevas acciones, 

en proporción de las que tuvieren pagadas al 

momento de producirse dicho aumento. 

Artículo Siete: DE LA 

RESPONSABILIDAD.- La 

responsabilidad de los accionistas por las 

obligaciones sociales se limitara al monto de 

sus acciones. La acción dará derecho al voto 

cuando su valor este pagado. Los votos en 

blanco y las  —abstenciones se Sumaran a la 

mayoría. Artículo Ocho: DE LOS 

LIBROS Y LOS REGISTROS.- La 

Compañía llevará el libro de Acciones y 

Accionistas, en el que se registra: Las 

transferencilla Vlael ell Vabciones, — 1a 

O A 
modi IAN eécto del 

crec HCARO CARO MA las ae 
las acciones se probara por la inscripción en 

el libro de acciones y accionista. La 

transferencia de acciones está sujeta a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo 

Nueve.- Las Acciones se anotaran en el 

libro de accionistas donde se registrarán 

también los traspasos de dominio o 

pignoración de las mismas. Artículo Diez.- 

En la suscripción de las nuevas acciones por 

aumento de capital, se preferirá a los



  

6000305 
Accionistas existentes en proporción de sus 

acciones. CAPITULO —”CUARTO.- DEL 

GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION 

DE LA COMPAÑÍA. Articulo Once.- 

NORMA GENERAL: El gobierno de la 

Compañía corresponde a la Junta General 

de Accionistas, que constituye su órgano 

supremo; y, su Administración al Presidente 

y al Gerente General. La representación 

legal, judicial y extrajudicial corresponde al 

Gerente General. En caso de falta temporal o 

definitiva, le subrogara el Presidente hasta 

que la Junta General nombre al titular. 

Artículo Doce.- TOBIAS: La 

cocoa ly bes Id le Accionistas 

las AA NA UN Fm pm a de la 

Compañía, ne O convocat Il que se 

publicalik Joti BAoR nE, mayor 
circulación en el domicilio principal de la 

Compañía, con ocho días de anticipación por 

lo menos, respecto de aquel que celebre la 

Junta general. En tales ocho días no se 

contaran el de la convocatoria ni el de la 

realización de la Junta. Articulo Trece.- 

CLASE DE JUNTAS: Las Juntas 

Generales serán ordinarias y 

extraordinarias. Las primeras se reunirán 

por lo menos una vez al año, dentro de los  



tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañía, para 

considerar los asuntos especificados en los 

numerales segundo, tercero y cuarto del 

Articulo 231 de la Ley de Compañías y 

cualquier otro asunto puntualizado en el 

orden del día, de acuerdo con la 

convocatoria. Las segundas se reunirán 

cuando fueren convocadas para tratar los 

asuntos relacionados con dicha convocatoria 

Articulo Catorce.- DEL QUORUM: Para 

constituir quórum en la Junta General de 

Accionistas se requiere, si se trata de 

primera convocatoria, la concurrencia de un 

numero de Miralo sente, por lo 

mr AO OO e 
conseguir úna nueva convocatoria 

ae acudo (SANT WAJIAAUO MORE Lex ae 
Compañías, la misma que contendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el 

número de accionistas que concurrieren. Los 

accionistas podrán concurrir a las Juntas 

Generales ¡por medio de representantes 

acreditados .Oo mediante carta poder. 

Artículo Quince.- Presidirá las Juntas 

Generales el Presidente y actuara como 

secretario el Gerente General, pudiendo 

nombrarse, si fuere necesario un Director o
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Secretario ADHOC. Las Juntas universales 

podrán realizarse sin convocatoria previa si 

se hallare presente la totalidad del capital 

social, de acuerdo a lo que dispone el 

Articulo 238 de la Ley de Compañías. 

Artículo Dieciséis.- En las Juntas 

Generales Ordinaria y Extraordinarias se 

tratara los asuntos que específicamente se 

hayan puntualizado en la convocatoria. 

Efectuada la misma se concederá un receso 

para que el Gerente General, que actúa como 

secretario, redacte el acta correspondiente 

de los puntos o resoluciones acordadas, con 

la finalidad de ser aprobadas y entre en 

vigencia. rolas Vell sl luimta deberán 

ser O DAN e Im Ae lul 
General, o ol hayan hecho A veces en 

dicha Silos 3 Mes] Ae SiO PAS) iolitirrentes. 

Artículo Diecisiete.- Todas, las 

E de Gerente 

    

resoluciones de la Junta General de 

Accionistas se tomara por simple mayoría de 

votos en relación al capital pagado 

concurrente a la junta, salvo aquellos casos 

en que la Ley o este Estatuto exigieren una 

mayor proporción. Las resoluciones de la 

Junta General son obligatorias para todos 

los Accionistas. Artículo Dieciocho.- Para 

que la Junta General Ordinaria y  



Extraordinaria, pueda acordar válidamente 

el aumento o reducción de capital; la 

transformación, la fusión, o la disolución 

anticipada de la Compañía, la reactivación 

de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general cualquier 

modificación del estatuto, habrá de 

concurrir a ella la mitad del capital pagado, 

en segunda convocatoria bastara la 

representación de la tercera parte del capital 

pagado. Si luego de la segunda convocatoria 

no hubiere el quórum requerido, se 

procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más 

de sesenta Aia ara recha fijada 

Pc O AM 
modificar a misma. 

Generali (AHORRA Odo OM com e 
número de accionistas presentes, para 

resolver uno o más puntos mencionados, 

debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga. Artículo 

Diecinueve.- ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA: Son atribuciones de la Junta 

General Ordinaria y Extraordinaria: a).- 

Elegir Presidente y al Gerente General de la 

Compañía, quienes duraran Dos años en el 

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser



  

0900307 
reelegidos indefinidamente; b).- Elegir uno 

o más Comisarios, quienes duraran un año 

en sus funciones; «<).- Aprobar los Estados 

Financieros, los "que deberán ser 

presentados con el informe del Comisario en 

la forma establecida en el artículo 331 de la 

Ley de Compañías vigente; d).- Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios 

sociales; e).- Acordar el aumento o 

disminución del capital social de. la 

Compañías f£).- Autorizar la transferencia, 

enajenación, y gravamen a cualquier titulo 

de los bienes inmuebles de propiedad de la 

Compañía; 8g).- Acordar la disolución o 

liquidación de! [OS antes del 

vencimiento, del plaz eñal rrogarlo, 

ICO EUA BUT 
en su caso, de conformidad con la Ley de 

Compañifes |” ¡vigapess inerte al 
Liquidador de la Sociedad; ¡i).- Conocer los 

  

asuntos que se sometan a su consideración, 

de conformidad con el presente estatuto; y, 

3).- Resolver los asuntos que le 

corresponden por la Ley, por el presente 

estatuto o reglamentos de la Compañía. 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE Y DEL GERENTE 

GENERAL. Artículo  Veinte.- DEL 

PRESIDENTE Y SUS FUNCIONES: El  



Presidente de la Compañía será designado 

por la Junta General y desempeñara sus 

funciones durante DOS AÑOS, puede ser o 

no accionista de la Compañía, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente en su cargo, 

siendo sus funciones las siguientes: a).- 

Presidir la Junta General de Accionistas; ' 

b).- Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General, los certificados provisionales, y con 

el secretario elaborar las actas de las 

sesiones de la Junta General; «).- Cumplir y 

hacer cumprlir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas y lo dispuesto en 

estos Estatutos; d).- Velar por la marcha de 

los negocios le aaa (O Ejercer las 

ca TARO "no: A 
General le corresp onde asu 

cisposebl CA SARA 0) Figo El 
Presidente permanecerá | en su cargo, hasta ser 

       

legalmente reemplazado. Artículo Veintiuno.- 

DEL GERENTE GENERAL Y SUS 

FUNCIONES: La Junta General elegirá al 

Gerente General de la Compañía y desempeñara 

sus funciones durante DOS AÑOS, puede ser 

reelegido indefinidamente, pudiendo ser o no 

accionista de la Compañía. El Gerente General 

permanecerá en su cargo, basta ser reemplazado 

legalmente, sus funciones son las siguientes: a).-



  

CIY0G0S 
Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía; b).- Administrar con 

poder amplio, general y suficiente los 

establecimientos, empresas, instalaciones y 

negocios de la Compañía, ejecutando a nombre de 

ella toda clase de actos y contratos sin más 

limitaciones que las señaladas en este Estatuto; 

c).- Elaborar el presupuesto de ingresos y gastos; 

d).- Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir, manejar, cuentas 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones 

bancarias, civiles y mercantiles; e).- Suscribir 

Pagares, Letra de Cambio, y en general, todo 

documento civil o comercial que obligue a la 

Compañía. A al y la ALCOR ¡trabajadores, 

Ps ei e 
mandatarios generales y especiales, previa 

autorizada ¡00 Il nl primer 
caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos; g).- Cumplir y hacer cumplir las 

Resoluciones de la Junta General de Accionistas; 

h).- Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una 

buena marcha de sus dependencias; 1).- Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los certificados o 

títulos de acciones de la Compañía; y, j).- Las 

demás atribuciones que le confiere la Ley de 

Compañías, el Estatuto y la Junta General de  



Accionistas; actuar en las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias como secretario de la 

Compañía. En los casos de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de Gerente General, lo 

reemplazara el Presidente, quien tendrá las 

mismas facultades que el reemplazado. Articulo 

Veintidós.- DEL O LOS COMISARIOS:Junta 

General designará un Comisario Principal y un 

suplente para que examinen la marcha económica 

de la Compañía y le informen acerca de ela; los 

Comisarios tendrán todas las facultades y deberes 

que la Ley y los Reglamentos les confieren e 

imponen. Durarán en sus funciones un año, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente, a los 

Comisarios ¡le idol ale por cuenta 

A con: 
x 10D AL: 1 
Compañía se disolverá — po causas 

determinadas en la Ley de Compañías. En tal caso, 

entrara en liquidación, la que estará a cargo del 

Gerente General y/o del Presidente. CAPTTULO 

SEXTO. DE LA  SUSCRIPCION DEL 

CAPITAL. SOCIAL: El Capital Social de la 

Compañía ha sido suscrito, integrado y 

pagado de la siguiente manera:
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NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS ACCIONISTAS 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

   

  

  

  

  

yo ACCIONISTAS a o ACCIONES | NUMERA! 

1 | Castillo Jaramillo Olger Alberto $ 50.00 $50.00 |$ 50.00 | $ 50.0( 

2 | Castillo Jaramillo Manuel de Jesús | $ 50.00 $50.00 ¡$50.00 | $ 50.0( 

3 | Llerena Ramos Jorge Geovanny $ 50.00 $50.00 |$50.00 | $ 50.0( 

4 | Sánchez Ojeda Segundo David $ 50.00 $50.00 ¡$50.00 |$ $0.01 

5 | Ortega Chuquimarca Rigoberto $ 50.00 $50.00 |$50.00 ¡$ 50.01 

6 | Macías Zambrano Yonnis José $ 50.00 $50.00 | $50.00 |$ 50.01 

7 Palma Rodríguez Rigoberto $ 50.00 $ 50.00 |$50.00 | $ $50.01 

8 | Cedeño Bazurto Sebastián $ 50.00 $50.00 |$50.00 | $ 50.0 

9 |Alcivar Vélez Antero Celestino $ 50.00 $50.00 |$50.00 ¡$ 50.0 

10 | Rea Villacres Cameras IA IBIRÓIOAO) | 450.00 [$50.00 |$ 50.0 

11 | Alvarez al | 1 p Dl Jl , ! [ peo " $50.00 | $ 50.1 

12 | Moreno Analuisa Jorge Baznjamín + 50. 00 $50.00 |$50.00 | $ B0.1 

ll Mal e too (o! dilo) 
13 | Hidrobo'Motina Luis Rolando! "* '1:]! lo 100 119$'50:00 |$50.00 | $650. 

14 | Guevara Paredes Gabriel Fernando | $ 50.00 $50.00 |$50.00 | $50. 

15 | Ullaguari Idrovo Manuel Jesús $ 50.00 $50.00 ($50.00 ($/50. 

A E 4 16 | Chele Zavala Brisvane $ 50.00 $50.00 |$50.00 | $150 

E z : 17 | Ullaguari Idrovo Julio Eduardo $ 50.00 $50.00 |$50.00 | $/50 
E 

ES 2 18 | Toral Palma Rita Aracely $50.00  |$50.00 | $50.00 |$|50 

: 19 | Macías Anchundia Lucy Armenia |$50.00 $50.00 |$50.00 |$'5( 

20 | Chavarría Loor Divina Antonia $50.00 $50.00 |$50.00 | $50             
   



Este capital queda pagado en su totalidad 

conforme consta de la cuenta de integración de 

capital abierta para el efecto, para lo cual se 

adjunta el certificado de depósito, realizado en una 

de las entidades bancarias que operan en el país: 

CAPITULO SEPTIMO.- DISPOCIONES 

GENERALES: La compañía además estará sujeta a 

las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 

Vial. — Artículo  Veintitrés.-Los permisos de 

Operación que reciba la Compañía para la 

prestación del Servicio de Transporte Comercial 

de Carga Pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito y no 

constituyen Ao O, consiguiente 

vo momo 
cr ARNO Ao má 
actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 

  

efectuara la compañía, previo informe favorable de 

los competentes Organismos de Tránsito. Articulo 

Veinticinco.- La Compañía en todo lo relacionado 

con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de 

Transporte  —Terrestre y Tránsito.  — Artículo
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Veintiséis.- Si por efecto de la prestación del 

servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecidos por otros Organismos, deberán en 

forma previa cumplirlas. CAPTTULO OCTAVO: 

DESIGNACION DE PRESIDENTE Y GERENTE 

GENERAL: Los comparecientes en forma expresa 

manifiestan que designan para el primer periodo 

estatutario y como sus representantes de la 

Compañía a constituirse al señor CASTILLO 

JARAMILLO OLGER ALBERTO, para que ocupe 

el cargo de Presidente, y al señor, CEDEÑO 

BAZURTO ANDRES WALBERTO, para que ocupe 

el cargo de Gerente General de la Compañía, los 

mismos que col lll ledreo lbliterido, por lo 

tanto me y ex ps A A para que 

en forma oia o en forma conjunta y con el 

Abogada|||. ¡pArmaciday y E ; ie '(itopgas las 

diligencias legales y administrativas para obtener 

la aprobación de la presente Compañía, tanto en la 

Superintendencia de Compañías, Comisión 

Nacional de Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial, Registro Mercantil del Cantón y 

cuantas diligencias y tramites sean necesarias, 

para el funcionamiento legal de la Compañía. En 

todo lo no estipulado en este estatuto, se estará a 

lo dispuesto a la Ley de Compañías y demás leyes 

aplicables vigentes. Usted señor Notario, se  



dignara añadir las correspondientes cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento 

público.- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal y que, los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por el Señor Abogado Renato 

Arrieta, afiliado del Colegio de Abogados de 

Tungurahua bajo el número míl setenta.-Para la 

celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los fue a los 

comparecientes por mí el Notario se ratifican y 

seran conil Nal llora en a 
anote 
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recientes 

La 
SR. CARLOS T. REA VILLACRES 

CC4% 1705001443 

2 JOR 

SR. ISAAC S. ALVAREZ SANTILLAN 

  

CC 1712302221 huella digital 

  

SR. JORGE B. MORENO ANALUISA 

CCA 1710059344 

SR. LUIS R. 00 AS 
We Ao, 

CCA 1719 0 
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recientes 

tr 
SR. JORGE G. LLERENA RAMOS    

  

   

   
    

  

CC* 1712538618 huella digital 

  

=== 

SR. SEGUNDO D. SANCHEZ OJEDA 

CC4 1801921501 huella digital 

S RTO ORTEGA CHUQUIMARCA. 

CCX* 0703442088 

ele — 
SR. YONNIS J. MACIAS ZAMBRANO 

CCA 1714055033    

      

a Y bla 
SR. RIGOBERTO PALMA RODRI 

CC+ mood 0 ps | sun [hue la digital 

SR. SEBASTIAN Eo BAZURTO 

CC4 1302106529 

  

CC* 1705240016 huella digital 

Los compa-
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BANCO DEL AUSTRO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de MIL DÓLARES CON 00/100 ($ 1,000.00) que corresponde a la aportación 
recibida en depósito para la cuenta Integración de Capital de la compañía en formación que se denominará: 

* COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LUCHAFRON S.A. 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
          

CAPITAL CAPITAL 7 
N. NOMBRE DE ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO 

1 | ALCIVAR VELEZ ANTERO CELESTINO 50,00 50,00 : 

2 | ALVAREZ SANTILLAN ISAAC SALVADOR 50,00 50,00 : 

3 | CASTILLO JARAMILLO MANUEL DE JESUS 50,00 50,00 

4 | CASTILLO JARAMILLO OLGER ALBERTO 50,00 50,00 " 

5 | CEDEÑO BAZURTO SEBASTIAN 50,00 50,00 

6 | CHAVARRIA LOOR DIVINA ANTONIA 50,00 50,00 

7 | CHELE ZAVALA BRISVANE 50,00 50,00 - 

8 | GUEVARA PAREDES GABRIEL FERNANDO 50,00 50,00 ? 

9 | HIDROBO MOLINA LUIS ROLANDO 50,00 50,00 7 

- 10 | LLERENA RAMOS JORGE GEOVANY 50,00 50,00 

11 | MACIAS ANCHUNDIA LUCY ARMENIA 50,00 50,00 

12] MACIAS ZAMBRANO YONNIS JOSE . -50,00 50,00 ” 

_ 13 | MORENO ANALUISA JORGE BENJAMIN 50,00 50,00 t- 

14 | ORTEGA CHUQUIMARCA RIGOBERTO 50,00 50,00 

15 | PALMA RODRIGUEZ RIGOBERTO 50,00 50,00 : . 

16 | REA VILLACRES CARLOS TOMAS 50,00 50,00 Pos 

17 | SANCHEZ OJEDA SEGUNDO DAVID 50,00 50,00 

_181TORAL PALMA RITA ARACELY 50,00 50,00 

19 UÉLAGUARI IDROVO JULIO EDUARDO + 50,00 50,00 

2 -UEZ AGUARI IDROVO MANUEL JESUS 50,00 50,00 

. [TÓTALES 1.000,00 1.000,00 
  

e 
, , 

Este depósito, de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del presente 
ceptifi icadg. devengará el 0.25% de interés anual, el cual se lo pagará el día del reembolso, conjuntamente con el 

capa! respectivo. 

El valojt Sorrespondiente a este certificado, mas los intereses si es el caso, serán puestos a disposición del 
administsador o apoderado designado de la nueva compañía tan pronto reciba una comunicación de la 

Superintetrdencia de Bancos o de Compañías, en el sentido de que se encuentra legalmente constituida o 
domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de Administrador o Apoderado debidamente inscrito. 

  

£C0-016 REV - ORP-Oct/2011 . be 

  

  

www bancodelaustro com :: 1800 22 87 87



"0399936 o Ve) 
BANCO DEL AUSTRO 

Si por el contrario, no llegase a efectuarse la constitución a domiciliación de la compañía o si desistiesen de este 
propósito las personas que constan en este certificado, tendrán derecho al reembolso de estos valores previo la 
devolución al Banco del original de este certificado y la presentación y entrega de la autorización otorgada para" 
el efecto por el Superintendente de Bancos o Compañías, según corresponda. 

Santo Domingo, 12 de septiembre del 2013 

Atentamente 

     
Firma Autorizada
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RESOLUCIÓN N* 020-CJ-023-2013-UAPSDT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL DE SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS 

CONSIDERANDO: 

Mediante ingreso ANT-UASTD-2013-0216, de fecha 15 de julio del 2013, la compañía 
de carga pesada denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
LUCHAFRON S.A” ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LUCHAFRON S.A”, con 
domicilio en el Km. 21, Vía a Chone, Sector Nuevo Israel, Cantón Santo Domingo, 
Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, han solicitado a este Organismo el informe 
previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de VEINTE (20) integrantes de esta 
naciente sociedad, detallados a continuación: 

LISTA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA: 

  

  

  

  

  

  

  

  

     
    

  

  

  

No. APELLIDOS Y NOMBRES No. CÉDULA 

1 [CASTILLO JARAMILLO OLGER ALBERTO — |170440297-1 , 
2 [CASTILLO JARAMILLO MANUEL DE JESUS |170994666-7  |' 

a 3. [L[LERENA RAMOS JORGE GEOVANY 171253861-8 
tí Lia [4 [SANCHEZ OJEDA SEGUNDO DAVID 180192150-1 

co [5 [ORTEGA CHUQUIMARCA RÍGOBERTO 070344298-8 
adi To iz [6 [MACIAS ZAMBRANO YONNIS JOSE 171405503-3  |- 

2 12 [7 [PALMA RODRIGUEZ RIGOBERTO 170610386-6 
Z S [8 [CEDEÑO BAZURTO SEBASTIAN 130210652-9 
32 [9 JALCIVAR VELEZ ANTERO CELESTINO 170524001-6 
2 [10 JREA VILLACRES CARLOS TOMAS 170509144-3 

Es [11 JALVAREZ SANTILLAN ISAAC SALVADOR _ |171230222-1 

nn t) 3 12. [MORENO ANALUISA JORGE BENJAMIN 171005934-4 
  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

- a: E [13 JHIDROBO MOLINA LUIS ROLANDO 171942166-9 
14 ¡GUEVARA PAREDES GABRIEL FENANDO  |171571136-0 

15 JULLAGUARI IDROVO MANUEL JESUS 170994869-7 

- 16 [CHELE ZAVALA BRISVANE 170340066-1 

a iS 17 [ULLAGUARI IDROVO JULIO EDUARDO 1714842091 
OS 18. [TORAL PALMA RITA ARACELY 130766454-8 

a it Lp 19 [MACIAS ANCHUNDIA LUCY ARMENIA 131101565-3 

OS Pe 2 (20 [CHAVARRÍA LOOR DIVINA ANTONIA 171539544-6 
po al 

m9 15 AAN RESOLUCIÓN N* 020-CJ-023-2013-UAPSDT 
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NA ra COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LUCHAFRON S.A” 
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ia al rán Sito COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LUCHAFRON 8.4” 

LIDAD   

Que, la Unidad Técnica de la Agencia Provincial de Tránsito de Santo Domingo de 
los Tsáchilas, mediante memorando No. 0024-AT-UA.STD-23-2013, del 16 de 
agosto del 2013, e Informe No. 0029-SA-UA.STD-023-2013-ANT, del 15 del mismo 
mes y año recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 
Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LUCHAFRON S.A” 

Que, la Asesoría Jurídica de la Dirección Provincial de Santo Domingo de los 
Tsáchilas, mediante informe No.014-AJ-023-CJ-2013-UAPSDT, de fecha 23 de 
agosto del 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañia de Transporte en carga pesada denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LUCHAFRON S.A” por haber 
cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su sexta Sesión Ordinaria efectuada el 1 de 
agosto de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR-2012-ANT, resuelve: delegar a las 
Unidades Administrativas de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a la Comisión de Tránsito del Ecuador aprobar los informes previos 
técnico y jurídico, asi como expedir las resoluciones para la constitución jurídica de 
toda operadora de transporte de carga pesada. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de Carga 
Pesada denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
LUCHAFRON S.A” con ámbito naciona! y domicilio en cantón Santo Domingo, 
provincia de Santo mingo de los Tsáchilas, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA LUCHAFRON S.A”, en consecuencia no 
implica autorización para operar dentro del transporte comercial, para cuyo 
efecto deberá solicitar el Correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

RESOLUCIÓN N* 020-CJ-023-2013-UAPSOT 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

1) 
1)
,
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Agencia 
Nacional 
de Tránsito    

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico para 
el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de 
acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía de Transporte de Carga Pesada denominada “denominada 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LUCHAFRON S.A”, se 
dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 
Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 
Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos 
por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Además deberá agregarse: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
LUCHAFRON S.A” para la prestación del servicio de transporte comercial de carga 
pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 
constituyen títulos de propiedad por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

_Art.- La Reforma del Estatuto, aumento oO cambio de unidades, variación 
de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 

“efectuará la compañía de Transporte de Carga Pesada COMPAÑÍA DE 
-“ TRANSPORTE DE CARGA PESADA LUCHAFRON S.A” previo informe favorable 
- de lós competentes Organismos de Tránsito. 

      

    

   

Lot . 

Ar. <La Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada COMPAÑÍA DE 
SS STRÁNSPORTE DE CARGA PESADA LUCHAFRON S.A” en todo lo relacionado 

¿con'él Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 
SNS Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 

«sebre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
- rárisito. 

ea 
Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas”. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
OS Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse 
Tus 
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4 El presente informe previo emitido por la Dirección Provincial del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Santo Domingo de los Tsáchilas, no 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título 
habilitante y cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados al 
estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y 
demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 
Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones 
expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, de Transporte de Carga Pesada 
denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
LUCHAFRON S.A” quedará sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que 
sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, en la Dirección Provincial 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Santo Domingo de los 
Tsáchilas, a los veintisiete días del mes de agosto del 2013. 

     

  

Ganan Ec. L 00h ARE e 
DIRECTOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

PROVINCIAL SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS 
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¿UPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR - o Página 1 de L 

.” : . . : 

o REPUBLICA DEL ECUADOR 

: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
'OFICINA:QUITO 

NÚME RO DE TRÁMITE: 7474236 
. . ¿IPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION : 
. SEÑOR: CEDEÑO BAZURTO ANDRES W.M.BE RYO 

: FECHA DE RESERVACIÓN: 12/12:2012 16:16:40 

PRESENTE: 

+ FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
ISCORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

: Y XIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: . 

- COMPAÑIA DE TRANSPORT E DE CARGA PESADA LUCHAFRON S.A. ' 
APROBADO 

. CESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 12/12/2013, 

1.4 RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA “LA TITULARIDAD SOBRE ¡UN 
HERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 

7 APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. . 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA. EJECUCIÓN DEL * PROCEDIMIENTO " 
RESPECTIVO ANTE EL INSTIFUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EP)  * 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA -COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE: LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN.Y QUE HAYAN AUTÓRIZADO EXPRESAMENTE LA: INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN. 
LANO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

258 UK DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 5C.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
“ERÍSEAVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE MEDIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD, 

Moa O FRANSPORTÉ QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS _. 
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SECRETARIA UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS 

S
I
N
O
 

A
N
T
A
D
 

  

Elaborado por Ab Ceciha Quirola 

RESOLUCIÓN N? 020-CJ-023-2013-UAPSDT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

. ai ' AGORCIA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE GARGA PESADA LUCHAFRON 8.A” 

Ra Maior, 
a “¿y "¿e Vrbesito 

Bs peda e AA 
Ai el Preta do 

AS MA va ”ád de 

der EUA 152% anaa DEL 

¿e



    

  

< ad, 

a 

Dr. Angel Vicente Brito 3, 
NOT AQUI DIrn.. 

e 
p 

LE
NT
E 

p
r
 

ss
 

n
o
 

210
 S

EG
UN
D'
 d
a
 

TÓ
N 

SA
NT
O 

D
O
M
I
N
G
O
 

N n 5 
DE
L 

CA
 

    

   
   

7 ECUATORIANA MAReRe o 

AA 

0000917 

  

E
 

> 

A
Ñ
 » e É 1 

Lo 2
4
 

X
A
 

o
r
 

CIUDADANIA 1T044OBTTA, 
CASTILLO JABQIO OLBRR ALBERTO 
PICHINCHA/STO DSD DE LOS/S DOMINGO DE LOS 
20 DICIEMBRE. .1955 

  A TR IA pr q A mr 

 VELISIA £11 
ADO 

PRIMBRIA 
JUAÍÍ CASTILLO 
GRIMANEZA JARAMILLO 
pd .BGD DE LOS CLDB7/05/2007 
ia 

CHOFER PROFESIUNAL 

  

A e o 

REPUBL CA DL 220 
3 an CONSEJO, HACIONA- ELECTORAL 

“== ELECCIONES DENERALIS 17-FEB-2015 
E 001 
-== 001 - 0241 1704402971 
ES NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

=> CASTILLO JARAMILLO OLGER ALBERTO 

ES 
=> 

ES 0 

== NUEVO BRA 

== ZONA 

== 

  

 



  A
 

A
r
a
 

- 
. 
  

no 

A 

de 
, 

  

e 

1 es 
0 UDASCTA 

na E 

| UAAO q 

... AAA " eN A. 
" o. Ct 

" , .. » 
. mts Bn vai . 
a LAA o ¿e " 

HAS A rs . 

AS pa 
$2 e ps a Ry LEE 

mba adan” 

ls TOO O Le      
  
  

  

  

  

e 

A
 

y 

  

A az 
: Sa, EE > FS 

bi 7 + 

ARCE tá 

A 

A
 

qu E pos nl nz 
Aé IS 

  

pe 2 IZOEN ati Esa 

eo. 
7 +é 

= ZA E E, 

ESAS 
e oa 

   

ES
 

i
n
 

a
 

pu 
E
A
 

A 
g
s
 

c
s
 

3 
E
N
S
 

A
 

M
a
s
 

..
 

  

Ba,
 

E
E
 

A
 e
g 

 



09006918 

e 

  
A A A a . 

A 

REPUBLICA DEL ECUADOR % 
Y Ne Pc q ES « í Es Y | 

cnvare > CIUDADANIA ++ 1712538818 |       
  

  

     
   

  

ul o 
50 
us 

Es 

. 

agua 
“Soo 
—— 
o 2 = 
e «A AZ TOTO - 

= 3 Y 

A 

213 
ES 0 2 

A A AAKKÁXÓ> 

nO - O 

S 7 7 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

E md + can CONSEJO NACIONAL TORAL 

Oo uy 
CERTIFIVADO JEYO YEGION 

zo = 130 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

5 130 - 0128 1712538618 

= NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

Es LLERENA RAMOS JORGE GEOVANY 

EZ 
E 
E 

0 

= 
SANTO DOM! 

= 

ZONA 

N 

== 

  

71. Angel Vicente Brito S 

NOTARIO SEGUNDO SUPLE



  

: “ : s z y pa ms 
v añ, - CONS EE DIA EEUU + La 

cata e e 
Poo A a bé da, 3 

003 -0001,*/// 000 rridniaasa 
SUERO DA CERTIFICADO: 

  

   

    

E 07 | 
dl CN lay. az 5! 

a Y yal 

El ol ol 

4 _ - . : J 

  

  

  
- A TA TUTTI 

INSTRUCCIÓN - PROFESIÓN FOCUPACIÓN 
BASICA BACHALER IFORMATIC V44A3V 3442 
SPSLLIDOS Y NOMERES 
MACIAS ZAMBRANO po too 
APEUUROS Y MÚMBRES DE LA MADRE 

DIOVITA SUSANA 4 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN - 
SANTO DOMINGO z 
2014-09-01 as 

FECHA DE EXPIRACIÓN: . + 
2021-09-01 e 

4 A 
a Ñ 
( . Y Po.



8n
to
 
Ba
st
id
as
 

C
G
U
N
D
O
 
S
U
P
L
E
N
T
E
 

  

   

NI
TA
JI
O 

S 

  

Di. Angel Vicente Brito B. 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 

e 

DE
L 

CA
NT
ÓN
 
SA
NT
O 

DO
MI
NG
O 

mo 

| 

i 
50 : AN 

: , Po sr CA 
ES Fa A 
4 

ESLORA, » e 
CIUDADANIA, a 

SQNCHEZ CJEDA SEGUNDO DAVID 
TAMBLRANUA/FEL ILEO/PELILED 
¿E STO, 1982. 

  

  

1 | 

    

IATA 

da A RA, el le 

  

   

  

ZA TORTARA SA EoocaiajaOS 

ROSA MESIAS 

JORHALERO roo 

A 
A 

ROS HUMBERTO SANCHEZ 
STA DEDA 

202 BOO DELAS CUPO 320 

| 997305 
Ú 

D 
E 

         
ma 

    

  
  

  

0000919



  

A A Á o 

Ñ 

AEPÚBLICA DEL ESUADOR 
con COASESC RACIONAL ELECTORAL 

GIRADO DOS TACOS 
ELE GENERALES 17-FEB-291 3 

  
  

 



0006920 

REPUBLICA DE! ECVADOR e 

SS - 
» % y e y TRECCON GENERAL DE REGIO Ce DETPTACN Y ECON , 

ssnaos CIUDADANIA. 17061DOB2—é PALMA RODRIGUEZ RIGUBERTO 
* MASABTIPORTOVIEJO/ PORTOVIEJO 
17" SEPTTÉMBRE 1957 
does Upa” 0051 00899 5 

   
HANABLS PORTÓVIEJÓ” 
PONES O 97 

Ro Ef 

  

. 

ECUATORIANA En V3c33/e22e 
CASADO” GLADYS DOLORES COP BRIONES 
ELENÉNTAL - ABRICULTOR . 
CS PALA 
FLORENTINO ROBRISUEZ 
SANTO DORINGUSS +87 apre 
18178022 o 

         

    

= Ho and , DINO 1 
=35b5 ON RE) A 
<< y 2 = 
32 
34 
235 
= na 
e CD) O 
ES 2 bh 
2 

ES - Y 5 
Zu Z 

mno : , zos E REPÚBLICADEL ECUADOR E mé CERTIFICADO DEVOTACIÓN 
O Escapa 17 de Esbraro de 2015 
a 170610386-5 479-0018 
a PALMA RODRIQUEZ PGOPEDTO 

EUROPA ASIA Y OCEANIA ESPAÑA 
SE ENMURCIA 

ZXENTION  USD-0 

DILICACTON DAOVINCIAL DE 570 DONIUNIO DE 

2 

» ra CARRCIA 

3193428 26/06/2013 2,27:28 

5 b 310 
"29, GM, na, = ty? 

e 2 T 

€ . bn qe 
“ E A) 

ON SEGS 
dr. Angel Vicente Brito 
NOTARIO SEGUNDO SUPL. +



  

  

    em 
ma. - 

oc AA AAA A 
. emo PR co o. er z 
Zo RA e, Po. a e 

E " " : A 

NEOPSBLTA DEL ELADD A 

. 
4 A 0 

A NR ES 
1 dare tre . de C 

e Ne z 
: 

* 

2 saw.ocs CIUDADANIA — * 130210652-9 1 

  

  

     

    

      
     

     

      

E A 

ABRICULTOR a; 

. . - CONSEJO NACIONAL ELECTORAL: - 
z ERDFIGADO DEVOTACIÓN::::, 

A — 

po . “| AREPÓBLICADEL ECUADOR. . 
: Ú dá... . 

=== a 
== z: a, 

  

   

     
   

    

NERALES 17-FEB-2013 
Ss 

  

    

 



Za a) 

vz coa REPÚBLICA DEL ECUADOR 0006921 
rn : IDENTIFICACIÓN Y : ) E, 

170524001-8 

   

    

  

¿4 
, on 

AO Sa e! 
  

    S SO y 
== 

Am rs -   

  

; ” y H,STNUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN | 
BASICA NEJOCIANTE , ERAN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL. e. 
ALCIVAR LEOVIGLDO | 

AFELUICOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
VÉLEZ MELANIA , l 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO | 
2011-9228. : q z | 

TJFETHA DE EXPIRACIÓN E 
a 23 2021-0228 c+ | 

=> E 
E , 
e ad 
mi a 

| 

: | 
  

AN
TÓ
N 

SA
NT
O 

DO
MI
NG
O 

      
Dr. Angel Vicente Brito $ 

- NOTARIO SEGUADO SUPLin E



    

  

A mn nn A 
y qe” - 

e A 

% REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cio? CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

. o CERTIFICADO DE VO ACCION 
sE 366 ! y ELECCIONES OEMERALES 17.FE820t3 

qe 166 - 0059 1710059344 
NÚMERO DE , 

   
, . CÉDULA 

, MORENO ANALUISA JORGE BENJAMIN 

  

 



c9009.2 

  

  

  

  

PROFESIÓN / OCUPACIÓN PP” 

¡RATO ESTUDIANTE 
«q 

Y NOMBRES DELPADRE a 

APHLLIDOS Y NOMBRES DELA 

MOLINA KETTY YOLANDA 

LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN: 

SANTO DOMINGO 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2023-06-28 

    
    

      
GIO AR 

          

   

    

Yu o 

+“ ly E PTA A 

Es 
pr 
Na 
22 

23 

2 Y 
DO > uy 

Z= 
« 
O 
cad! 
uu 
O 

  

Oz Angel Vicente Brito 
NOTARIO SEGUNDO SUPL. E



  

a a le 

o 

CÚADOR . 0 *: 
ELECTORAL ¿>=  



  

za 
ha 

3 E
Y 

d
b
 

i 

E
X
 

be
 

A 
(3009.23 

o coi ne or. 

8 A AE ha al 

a CONDENA ARGOS EA 

| 

    

O Inaro EuEriLs AÑO ENEE
. 

- 
pre rrEzo Ta DE! 105/8 apa 

  

       

     
    

2! 

a 
48 

a CARGs . 0977 et229 0 E. 
, 

. 
o pe eno Ear ras E 

pros os 4085 ¿3h 

e ido ei 

pre 

a 

  

    

    

  

     

  

AS ÚS Fra     Tee de 
] 

" iaa CN 

a : Gr nO sos : 

$ 7 CASADO LELIA -BARBAR 
E 

     

   

    

rn 
: y e 

pe 

y” ' 
po ari en 

eme 
País A 

Ma ds 0 0 4307 

. 

AS 

" REPUBLICA DEL IEUADOS. 

E RACIGAAL AL A 

: " 

a 
iS cragiis A 

- ara2302221 
CÉDULA. -:- 

eg   
Dr. Angel Vicente Brito É 
ARO SEGUNDO SUPia..   

  

 



>
 

! - 

1 , - us o 
a , a L 

.s
 

m*
 6 

$ E 4 

   ep 

- A 8 DARLE TAVELE En 
| Sana PIELIAROS 

se MD t 
- z aut 2227 pudes? 

, 
e 

ea pu Te
 

un
 

eS
 

e
 
a
 

45
 

¿p
a 

: 
to
 

E
 

=
 

AU
R 

MANABT) TIPITBE 
MFLIEPA 
   

   

   
. 

    

    
    

ENS 
(a NS (S) 
pu, => 

  

   

    

CETUTATIA  IOAMALEAG 
GABINO DAELZ pane 
MORIA CRANE VAL 
EL CARMEN: mero ap facn 
91204 0 
A 

0346691 
LOS     

A
 

A 
A
 

A
 

A 

  | . | 

s E ; t 1 l 4 , 1 F 4 

Das, cari. 7. COM U 1 ELECTORAL +. 
2 ERICA DO O AM OITÁCIC AM * ELECCIONES GENERALES ota Bra 

FEB-201 UN 
e y, Ba My á , 

SA E 

' 

t 

'     

M
S
 

    

    

Ni MERO. OE 
Aa 

4 SA Ne 
  

 



   
TON 

Dr) Angel Vicente Brit * 
NOTARIO SE ADO S4PL... E 

0 
DO
MI
NG
O 

DE
L 

CA
NT
ON
 
SA
NT
 

a, 

SIDABRGA VET 
BUENRDA PAREDES RRE CURADO 
EN E Cad DOES0/S DOXINEO TZ 1054 Vr 

A EP 197. 
oe 0173 09382 1] 

STO ON TORIO) RELATO NEO 
ezo ns 

En tna UE o a IA 

  

Y 

to. 
La 

( A - 

A e O A e A A 

fr A UA 

EP ar 
E e REE 4 VA MLS : 

Py rm M 

A 

AAA ERASADO 
oa, ARES A 
FrTí US FARTUSE 
EROS OIEA. 
1070. /0031     

  

1715711360 
CÉDULA 

  

0000924 

  

sa



  

$ me 
CEDMADE — CHIDADANIA-- > 1 7OPGADEGG7 

Lo 
mt
 

  

A ON a 

EDUEIRR TINO Saray — VABUAIA2G2 
SOLTERE 

RRIMAE: CHOFER -PROFESIDNAL 
CARLOS. GERMAN LOSUART 
CADRELOJA DE. EZUS 1DROVO 
SIA DEE LIS 21035 /07/8005 
150%. q. 

e BN 1A552 

  

   
      

  

    
E __—_REPÉBUCADELECUADOR 

e AE AN 1 
"FOOS£369-7 247 - 0036 

CAPITA TIROVO MANUEL JESUS 
EURCOÍA ASIA Y DIZANIA ESPAÑA 
CL ENMADETD MADRID 
EXENTOS DL 
DEJSACTES PEOVINCIAL DE 370 DOMINIO DE 

      

   » TEIHF 0119772013 2:47:03 
«A A a Y po A 

ZII ZDANIAA 5 so meo 

 



  

    

    

CUATORIEAOROS0O ERONeI2ene o 

€/-sAn0 CAFGELIAN IDROVO Lo 

+ PRIABRIA o ABRICULTOR 
| 

5 TARSIEL ULLAGUARE 
al 

ROSA JUELA. 2 

529 D60 UE LOS cenas od 

C
o
r
r
 

    
   

  

          
  

Ho 
EX > 2 AREA 
A] td 

tt = 

SS 22 8 141 fe 
30 

2 Mn Aa % a , 

zoo 4 4 

Dz Ls 
. pao] 5 np. o .- 

o + PUERTA a A 

2 YE ¡$ TA A 
4) e 

= 

Dz 
mr. e Soo - 

cal 
4 REPLICAR, ECUARON 

tal ¿cono macia, ¿Lec óad: o 

a - . Ej A 

Pp 

2   
Dr. Angel Vicente 43 

AJURIÓ SUGUUDO SUPL... E 
A A A e AA, 

0000925



PICHINCHEs=1E 360 DE LOS/S 

AEPYBLICA DEL ECUADOR 
¿ Ea DEC AA GENERAL DE REGISTRO CV 

Y E MELACÓN Y EEDMATON ed 

SEMA DE A IUTOTANTA - € 171484209-1 
FL TESTA JULIO EDUARDO 

05. Mero... > 4077 
are oo, 

PICHIMCA : 
3 Pri E EL 

    

   

$ 

SA A 
EASAST 

  

... Lo 
Vid, ea 

Z3RA MARIANA JUELA IDROVO 
PREMARIE * JORNALERO eos 00.7 

a 
CARMINA ME-JESUS IDROVO 
SEO DER DL2S 71055/07/2093 
PL o Ey 145527 
     
  

E REFTÍLICA DELECUADOR 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

a o O 

TER 209-1 

TABIIAEL TIRO VO 

TUROPA SETA Y ITIANIA 
¡o Y 
ss, pr a, 
ZEN TIT 1 

a PTA BREA TEZFANCTIAL 

IT CUFOFI20 23 3:42:32 

FEIO EDUARDO 

MADRID 

    

246 - 0035 

ZSZANA 

U
n
 

4 

  

DISTO DOMO 
z



  

    

  

¡ 

. 7 | 

O 20 
. == 

7 312 
- => 

38 
? o 

Y 

S 

   a 
  

TO SANOS 
Dr. Angel Vicente Brity 
NOTARIÓ SEGUNDO SUPL..E   

  

A 
57 

CEDULA NE 

    

  

     

   

    

SEPRUELICA DEL, ECUADOR SN DESEOS GESCR 1.Er PEGITRO Ema, IICA, a ELOULATIDA 
    

    

PS PEAAMIA a, 
E EBORE A 

   GUENACER., EE 
¿COREIRE A mel 

       

    

  

        
    

Aaa 
5 8 l i 

" cé REPÚBLICA DEL ECUADOR... E «CONSEJO NACIONAL ELECTORAL .:. CTA CERTIFICADO DE:VOTACIÓN 3 , 29 . ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 a    

0000926 

 



  

     

  

  

53 Suu at 21 

Molar RRCPINIIA LEY ER Pa 
MANAEZ (PEDERNALES /10 DE ACOSTC 

ne. - UN 
-- AQAAT 

a o | 

| 

  

a | y 

  

Flpiptnres HIP: no a 7 

SA TERC me t 

o ro rro 
AER Ia DOME SIS 
mr 

de 

E A 

a 

Pan 5 eS “7 TOR cu? 

  

Z Pine 

mo Tadeo . 
> veo a Do rs SEVERMALES Dl 

yo An a . 
Ma ==

 

y DOES7E 

  

  =
y



Bu
s!
 

O 
S
U
P
L
E
N
T
E
 

NT
O 

D
O
M
I
N
G
O
 

   
   

  

EG
UN
D 

DE
L 
CA
NT
ON
 

SA
 

    10
 

   

NOTARIA A 

aa 5 , 

í 2 , cn 

  

TA
 

  

ECIARO SEGUNDO SUL. E 

SRP 0 ll A Mi rt“ - 

ECUATORIANA REL 
CASADO 

SECUNDARIA 

. ” “ Q 
CIUDADANTA 1713393445 

CHAVARRÍA LOOR DIVINA ANTONIA 

MANABI /CHONE /CANLUTO 
20 MAYo 190 

D02- 0006 00249 
MANABI/ CHONE 
CANLTO 

- DIGNO FEPIBERTO CHAVARRIA Y 
DOLORES DOMITILA LOOK 
STO DGO DE LOS “iDEc-10/2002  <E%H 

y 2610/2084 q 
” or 
y oO    

  

       

   

  

es3agisias 
ROSENDO AMADO VELEZ SHAVARRIA 

QUEMACER.. DOMESTICOS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

000602 

% cad CONSEJO NACIONAL ao . 

eE SciONES ENÉRALES TÍFES20t2 

== 003 : 

ES 003-0062 1715395446 
NÚMERO CERTIFICADO 

CÉDULA 

E CHAVARRÍA LOOR DIVINA ANTONIA 

ES 

=S o 
ES - 

ZONA A 

ES Mm 

  

 



, 
E
F
 

cu 
a
”
 

  

A
A
A
 

I
A
 

m 

“ 
a
 

A estilos Malo : 

A
 
A
 

   

   
   

  

   

   

esa : PAS Ara A lsyia rogó E mts ind mbr 

Proa Ps 
PNUA 

mn a Hal Pe ¿es | 
   

  

    
   

   

     

   

  

     

    

  

Rudo ame orga 
18 es ae bl da levarión glo: Ia natal 
Nactatiql ie arapnal Hi E de CO e dl 
corcadftidl e A Aia 
fa sad No ANBAR2UTO 

     

  

    

    

   

  

    

Y po de " o Lois a apt pa sl 

ips idea 
ALAS   

El   

  

A E dada 

RAEPUILICA NEL EGUADOR 
FUNCIÓN: «aplaras 

coNéiJo HE LA JGIGA TUI 

EN ENT 

  

   

  
. A, PA, 

Qgupaf 

l 
Z ye 

NAGIONA 

7 p > a y 

A in 

mocstolde 

Pre. 

  

1 cif Ad    
AS 

di ap oli ROA Mbalviós 1, 

E sto AOL 
VVlbmtito po 

dic ide e 
eye 

ESOS A CEN lara 

úl le rn ba dé Tranelión, al iradlor 
f0ATO "ell: SAO, úmlegfalizó te 

    

EA 
dy 

LA E 2 
   

100 

BIS VOL pulg 

NOS AUNILIANES 

408-DONP 

tibias. TOIOURO? Y, 
ó 3 Ses uo 

Mro 
Pa 

    KA 0 

nos pS 

   

riot 

El e anto 

o 

DE SANTO 

d/N0! da ios CES MANITO: Prom 

| le 40 bio (Gredigiiaai.     

     IN oa 
E 5 : e 

pu pay, 

as 
dota 

DE 
Bro Terán ds 

DIE PESCA 

  

  E= 
- 

.-
    



E 
Dr. 

  A 
Aron ki 
Angel 

NOT ARIO $ 

Luis M. Suárez B. 

     < 
Vicente Brite 9 
EGUNDO SUPLiilt 

0000929 

En la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, cabecera 

del Cantón del mismo nombre, Provincia de Pichincha, 

República del Ecuador, hoy dia ochoa de Ágosto del año 

dos mil cinco, ante mi, Doctor Luis Manrique Suárez 

Bustamante, Notario Primero del Cantón, comparecen los 

cónyuges señores: JULIO EDUARDO ULLAGUARTI IDROVO Y SARA 

MARIANA JUELA IDROVO, de estado civil casados, por sus 

propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

Ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad, hábiles y capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer en este momento doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus cédulas de ciudadania, cuyas copias 

se agregans y me piden que eleve a Escritura Pública el 

contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor 

literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO. En el Registro 

de Escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar 

una más de PODER GEMERAL contenido en las siguientes 

ciáusulas: PRIMERA: FODER —BENERAL .- Los cónyuges 

señores: JULID EDUARDO ULLAGUARI 1IDROVO Y SARA MARIANA 

JUELA IDROVO, de estado civil casados, manifiestan en 

forma libre y voluntaria que tienen a bien conferir como 

efectivamente confieren PODER GENERAL amplio Y 

suficiente cual en derecho se requiere, en favor del 

señor CARLOS GERMAN ULLAGUARI JUELA, portador de la 

ceduia de ciudadanía número cero una cero cero cinco 

cuatro ocho ocho uno guión siete, para que a su nonbre y 

representación proceda a realizar los siguientes actos: 

aj) Para que administre todos los bienes muebles e



inmuebles presentes y futuros de propiedad de los 

poderdantes; b) Adquiera en lo posterior, a cualquier 

titulo legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles; 

c) Compre, venda y enajene, permite o hipoteque bienes 

muebles 0 inmuebles o los dé en anticresis;, venda 

derechos y acciones hereditarios, cancele y levante todo 

tipo de gravámenes como: patrimonio familiar, hipoteca y 

otros; d) Suscriba contratos de arrendamiento, ombre las 

cánones arrendaticios y extienda recibos de cancelación 

de los mismos; e) Reciba o dé dinero a mutuo, anticresis 

ac en depósito, a cualquier titulo, aceptándolo — 

constituyendo hipoteca, prenda u otras accioness f) 

Cobre judicial o extrajudicialmente o perciba todos los 

créditos que adeuden, reciba el dinero o valores que 

recaude, confiera recibos, otorgue cancelaciones y 

finiquitos; q) Ábra cuentas corrientes oa de ahorros en 

bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de 

ahorros y de crédito en el Ecuador y las administre; 

Administre, en toda la extensión de la palabra, las 

Cuentas de Áhorros o Corrientes que los poderdantes 

mantienen en cuelquier Institución bancaria o crediticia 

del Ecuador, gire cheques, firme pagarés, retire dinero, 

deposite dinero, realice transferencias al exterior, 

etc3 h) De existir cuentas anteriores en cualquier 

institución bancaria, retire dinero, — total o 

parcialmente, deposite, solicite préstamos, inclusive a 

personas particulares, quedando facultado para que en 

garantia de estos préstamos, constituya hipoteca sobre
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los bienes inmuebles de propiedad de los mandantes; 1) 

eS A Realice toda clase de trámites ante el instituto 
Den 

Dr. Luis M. Suárez B. Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a obtener 

prestamos hipotecarios a quirogratfarios o el 

reconocimiento de sus derechos; 3) Gire o firme cheques, 

libranzas, letras de cambio, firme pagarés y en general 

todos aquellos documentos que constituyen titulos 

ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste; k) 

.- Intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, 

agricola o minera y en todo lo permitido por las leyes 

ecuatorianas; 1) Celebre toda clase de contratos con 

-- arreglo a las leyes ecuatorianas; a) Dé en venta y 

perpetua enajenación bienes muebles, como vehiculos de 

t,
 

> propiedad de los poderdantes, además ponga prohibición 

de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e 

inmuebles n) Realice los trámites relacionados con la 

construcción, modificación, ampliación de bienes de 

propiedad de los poderdantes, solicite, abtenga 10S-a. 

. permisos respectivos para ese efecto 0) Firme toda 

clase de escrituras públicas; p) Para que intervenga 

ante cualquier autoridad judicial, administrativa, 

pública, semipública O privada del Ecuador 3 q) 

—Comparezca ante el Servicio de Rentas Internas (SRI) y 

realice todo trámite que se requiera de la presencia de 

los poderdantes¿ r) Para que comparezca ante un Notario 

a ante el Juzgado de la Niñez y la Adolescencia y   autorice la salida del país de nuestra hija menor de 

Dr. Angel Vicente dro edad YULIANA FERNANDA ULLAGUARI JUELA, o viaje en su 
NOTARIO



compañía a cualquier Pais del Mundo; ss) Para que 

comparezca ante cualquier Agencia de Viajes o cualquier 

Institución Pública y tramite el Pasaporte de nuestra 

antes nombrada hija; t) Para que comparezca ante las 

Autoridades de Migración y Extranjeria; ul Para que 

realice todos los trámites que se requieran de nuestra 

presencia en la Embajada de España en Quito, Corte 

Superior de Justicia y ante el Ministerio de Relaciones 

Exteriores de la ciudad de Quitoz v) En fin, para que 

firme oO suscriba toda clase de escritos o Hocumentos y 

pague los valores que corresponda para el cumplimiento 

de tal finalidad. Para la ejecución de este Poder mi 

mandatario esta facultado a contratar los servicios 

profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la 

profesión para que represente a los poderdantes en todo 

trámite, ante sutoridades judiciales del Ecuador, 

quedando el Abogado nombrado en calidad de procurador 

judicial, de conformidad con lo dispuesto en las leyes 

correspondientes. El presente mandato se mantendrá 

vigente mientras el  poderdante no do revoque ni 

necesitará de un nuevo poder. Usted Señor Notario se 

dignará interponer y agregar las demás cláusulas de 

estilo para la - perfecta validez del presente 

instrumento. Hasta aqui la minuta firmada por la Abogada 

Guadalupe Sampedro, con matrícula de Abogados ochoa mil 

doscientos diecisiete, del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para el otorgamiento del presente PODER 

GENERAL se observaron todos los preceptos legales del
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. | $ caso y leida que les fue integramente por mi el Notario 

a los Comparecientes, se afirman y se ratifican y firman 

Dr. Luis M. Suárez B. conmigo en unidad de acto de todo lo que doy fe. 

  

JUL ID EDUARDO ULLAGUARI TDROVO 

2.5E.$. 171494209-1 

SARÁ MARTANA JUELA IDROVO 
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m nos . Le Luis dl Sagra y 

" Siento como tal que rawisado el 

Folo a mi cargo desd: 'a cor=eración 

Dr. Ánge 
, dl : r, hasta enla fecha; NO CONSTA 

Ivi d6o REVOCABO. 
NOTARIO SEGU DO SUPLBAI 

Santo Domj 

      

    

NOTARIO PRIMERO 
. INTERINO 

   Dr.: ole Arellano 6. 
NOTARIO PRIMERO INTERINO
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recientes 

  

SR. BRISVANE CHELE ZAVALA 

CC+ 1703400661 

tal G230” 
SR. CARLOS G. ULLAGUARI JUELA 

CCA 0100548817 

GD 
SRA. RITA A. TORALPALMA 

CC4 1307664548 

SRTÁ. LUCY A. MACIAS ANCHUNDIA 

CC 1311015653 
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¡TE BRITO BASTIDAS 

/ÍNDO SUPLENTE (E) 
N SANTO DOMINGO. 

NOTARIA SEGUNDA



  

  

NOTARÍA SEGUNDA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZON: Doctor Angel Vicente Brito Bastidas, Notario Segundo Suplente 
del Cantón Santo Domingo, Encargado de la Notaría Segunda, según 
consta de la Acción de Personal del Consejo de la Judicatura número 
novecientos tres- DNP- de fecha diez y nueve de octubre del año dos mil 
once, Siento por tai que, dando cumplimiento a la resolución número 
$C.13.D3C.Q.13.005295, de fecha 28 de octubre del año 2013, dictada por 
el señor Doctor OSWALDO NOBOA LEON, en su calidad de DIRECTOR 
JURIDICO DE COMPAÑÍAS, tomé nota al margen de la matriz de la 
escritura de constitución de la Compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA LUCHAFRON S.A., otorgada en esta Notaría con 
fecha 19 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2013, (escritura número 2013-23-01- 
02-P006274) , la cual queda aprobada de acuerdo al artículo primero de 
dicha Resolución.- Santo 7 2. UNO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL TRECE.- Doy fe.-     Ty    

     
   
NO /ARIO SEG dd SUPLENTE (E) * 

DEL CANTÓN SÁNTO DOMINGO 

  

Br. A pi E Ángel Vi ene Brito B. 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 
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| 

| REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

= Registro Mercantil de Santo Domingo 

/ 

| 
0000935 
  

| TRÁMITE NÚMERO: 5783 | 
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3675 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/11/2013 , 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 157 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

: Domicilio comparece 

1714842091 ULLAGUARI «Santo Dominga ACCIONISTA Casado 

IDROVO JULIO 
EDUARDO 

1719421669 HIDROBO MOLINA | Santo Domingo «| ACCIONISTA Soltero 

LUIS ROLANDO Ñ os ! 

1709948697 ULLAGUARI Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

IDROVO MANUEL 

JESUS 

1705240016 ALCIVAR VELEZ Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

ANTERO CELESTINO 

1704402971, CASTILLO Santo Domingo ACCIONISTA / | Divorciado 

JARAMILLO OLGER 

ALBERTO N 

1709946667 CASTILLO Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

: JARAMILLO 

MANUEL DE JESUS 

1801921501 SANCHEZ OJEDA Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

SEGUNDO DAVID 

1712302221 ALVAREZ Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

SANTILLAN ISAAC 

! SALVADOR 
1307664548 TORAL PALMA RITA | Santo Domingo ACCIONISTA Divorciado 

ARACELY 
A .| 1311015653 MACIAS Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 
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ANCHUNDIA LUCY 

ARMENIA 
  

1714055033 MACIAS 

ZAMBRANO 

YONNIS JOSE 

Santo Domingo 

A 

ACCIONISTA Soltero 
v 

  

1712538618 LLERENA RAMOS 

JORGE GEOVANY 

Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

  

1715395446 CHAVARRIA LOOR Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

DIVINA ANTONIA 
  

0703442988 ORTEGA - 
CHUQUIMARCA 
RIGOBERTO 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

1706103866 PALMA RODRIGUEZ 

RIGOBERTO 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

1302106529 ] CEDEÑO BAZURTO 

SEBASTIAN 

Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

  

1705091443 REA VILLACRES 

CARLOS TOMAS 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

1715711360 GUEVARA PAREDES 

GABRIEL 

FERNANDO 

Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

  

1710059344 MORENO 

ANALUISA JORGE 

BENJAMIN 

Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

  

1703400661 CHELE ZAVALA 

BRISVANE     Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

A     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 19/09/2013 
NOTARÍA: : NOTARIA SEGUNDA 

CANTÓN: / SANTO DOMINGO _ 

N?. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.005295 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA 

RESOLUCIÓN: 

DR. OSWALDO NOBOA LEON 

  

  

  

PLAZO: CINCUENTA AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LUCHAFRON 

S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO   
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A 
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4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: | 

Capital Valor 

Capital 1000,00 

  

5. _ DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACI 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚ 

     

  

  NTE. 

O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  
  

AISIÓN: SANTO DO GQ,A MN DEL DE NOVIEMBRE DE 2013 

ln nn * Wa        mn 
ns 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA - 

STRADOR MERCANTIL DEL CANT 

NO 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. $C.1J.DJC.Q.13. 34894 

Quito, 29 0CT 2013 

Señores 

BANCO DEL AUSTRO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA LUCHAFRON S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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